
1

Portal Europeo de e-Justicia ES
Página Principal  …  Créditos Pecuniarios  Demandas de Escasa Cuantía  Lithuania

Demandas de escasa cuantía
Lituania

Contenido facilitado por

European Judicial Network
(in civil and commercial

matters)

1 ¿Existe un procedimiento específico para las demandas de escasa
cuantía?
En el capítulo XXIV de la parte IV del Código de Procedimiento Civil (Civilinio proceso kodeksas) de la República
de Lituania se regula el procedimiento monitorio nacional.

Las demandas de escasa cuantía europeas se resuelven de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 861/2007
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de
escasa cuantía, siendo de aplicación a dichos asuntos las normas generales para los procedimientos de
resolución de litigios, con las excepciones establecidas en la Ley de la República de Lituania de aplicación de la
normativa de la Unión Europea e internacional que regula los procedimientos civiles (Civilinį procesą
reglamentuojančių Europos Sąjungos ir tarptautinės teisės aktų įgyvendinimo įstatymas).

1.1 Ámbito del procedimiento, cuantía máxima

El procedimiento monitorio nacional, al igual que el proceso europeo de escasa cuantía que establece el
Reglamento, se aplica a las reclamaciones monetarias de hasta 2 000 EUR.

El proceso europeo de escasa cuantía se aplica a las demandas civiles que no superan los 2 000 EUR. Dicho
proceso no se aplica a los asuntos que tienen que ver con: el estado civil y la capacidad jurídica de las personas
físicas; los derechos de propiedad derivados de los regímenes matrimoniales, las obligaciones de alimentos, los
testamentos y las sucesiones; los concursos de acreedores y los procedimientos de liquidación de empresas o de
otras personas jurídicas insolventes, los seguros sociales, el arbitraje, el Derecho laboral, los arrendamientos de
bienes inmuebles, excepto las acciones sobre derechos pecuniarios, y las violaciones del derecho a la privacidad
y de otros derechos de la personalidad, como las injurias, el estado y la capacidad legal de las personas físicas;
los derechos de propiedad derivados de los regímenes matrimoniales, obligaciones de alimentos, testamentos y
sucesiones.

1.2 Inicio del procedimiento

El proceso es aplicable desde el 1 de enero de 2009. Los tribunales de distrito conocen de los procesos europeos
de escasa cuantía con arreglo a las normas de competencia territorial establecidas en el Código de
Procedimiento Civil de la República de Lituania, es decir, los tribunales de distrito de los municipios y los
distritos.

En los casos recogidos en el artículo 4, apartado 3, y el artículo 5, apartado 7, del Reglamento (CE) n.º 861/2007,
el tribunal debe informar al demandante/demandado de que tiene derecho a presentar una
demanda/reconvención en un plazo máximo de catorce días tras recibir la notificación, de conformidad con los
requisitos previstos en el Código de Procedimiento Civil de la República de Lituania. Si el
demandante/demandado no presenta una demanda/ reconvención que cumpla debidamente los requisitos de
admisibilidad ante el tribunal dentro del plazo fijado en el apartado 1 de este artículo, se tiene por no presentada
la demanda y se devuelve al demandante/demandado mediante una resolución judicial. Se puede presentar un
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recurso independiente contra esta resolución.

1.3 Formularios

Los formularios de demanda están disponibles en los tribunales y también se pueden descargar del portal web
de servicios electrónicos judiciales lituanos.

1.4 Asistencia

No es necesaria la presencia de un representante legal o abogado. Los tribunales ayudan a cumplimentar los
formularios, pero no asesoran sobre el fondo de las demandas. Las personas que tienen la responsabilidad de
prestar la asistencia jurídica de primera línea que garantiza el Estado proporcionan a las partes en un proceso
ayuda práctica y la información que se contempla en el artículo 11, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento
(CE) n.º 861/2007.

1.5 Reglas relativas a la obtención de pruebas

La práctica de las pruebas se rige por el capítulo XIII de la parte II del Código de Procedimiento Civil.

1.6 Procedimiento escrito

Con arreglo al procedimiento monitorio nacional, el tribunal que conozca del asunto puede decidir la forma y el
procedimiento para su tramitación. Se puede celebrar vista oral cuando al menos una de las partes lo haya
solicitado. Cuando el proceso se desarrolla por escrito, no se cita a las personas implicadas en el asunto, ni
comparecen en vista oral. Las partes implicadas reciben notificación del procedimiento escrito de conformidad
con el artículo 133, apartado 3, del Código de Procedimiento Civil. Si el fondo de un asunto se tramita conforme
al procedimiento escrito, la fecha, la hora y el lugar de la vista, así como la composición del tribunal, se anuncian
en una página web especial al menos siete días antes de la fecha de la vista, excepto en los casos especificados
en el Código, en cuyo caso se informa a las partes mediante un procedimiento distinto. Esta información también
está disponible en la oficina judicial del tribunal.

1.7 Contenido de la decisión

Conforme al procedimiento monitorio nacional, la decisión judicial debe constar de una parte introductoria y una
parte dispositiva e incluir una breve exposición de motivos.

1.8 Reembolso de gastos

Se aplica una tasa judicial (žyminis mokestis) por la cantidad establecida en el artículo 80, apartado 1, punto 6,
del Código de Procedimiento Civil de la República de Lituania, a las demandas de escasa cuantía. Dicha cantidad
equivale a una cuarta parte de la cuantía objeto del litigio (mínimo de 10 EUR).

1.9 Posibilidades de recurso

El artículo 29 de la Ley estipula que los fallos de los órganos jurisdiccionales lituanos dictados con arreglo al
proceso europeo de escasa cuantía pueden recurrirse. El procedimiento de apelación se rige por los artículos
301 a 333 del Código de Procedimiento Civil lituano. De acuerdo con el artículo 307, apartado 1, de dicho
Código, cuando existan fundamentos para apelar, podrá interponerse recurso en un plazo de treinta días desde
la fecha de la decisión judicial.
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El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. Ni la RJE ni la
Comisión Europea asumen ningún tipo de responsabilidad con respecto a la información o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta página.
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